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Santo Domingo, D. N.
28 de febrero del 2024

Señor

Darío Costillo Lugo
Ministro de Administración Pública

Su Despacho

Distinguido Señor Ministro:

Luego de un cordial saludo, le comunicamos que en respuesta a la resolución Núm. 081-2022,
de fecha 14/03/2022, que establece los lineamientos paro la conformación del Comité
Institucional de la Calidad, en entes y órganos de la Administración Pública, le remito la
actualización del Comité de Calidad:

1  NOMBRE ^ ' DESIGNACION»

CIC-CNE 1
Diana Suarez Ene. División Calidad en lo Gestión Coordinadora

Ana Nuñez Ene. División de Contratos y Liturgios Secretaria

Ramón Moya Director de Planificación y Desarrollo Miembro

Orlando Fernández Director Jurídico Miembro

Leonela Alcántara Directora Administrativa Financiera Miembro

Betty Moral Ene. Depto. Recursos Humanos Miembro

Francisco Aponte Ene. Sección de Acceso a la Información Miembro

Wilmy De La Roso Depto. de Calidad Miembro
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